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SECRETARÍ¿ NT IAS i!,{i]J¡]ITflS

coNTRATo DE pREsrAclót¡ oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrAL especíncl tztt
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SeCneTRníR DE I.qS MUJERES A QUIEN EN Lo SUGESIVo SE LE DENoMINAnÁ "u secneÍIniI", REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRIEIá nooníouez RRlrlínez. AStsnDA poR LA l-tc. ¡uRníe LUtsA LETtctA stve c¡rueÁN, DrREcroRA EJEcurvA DE
ADMtNrsrRActór.l v rlrueruzRs y poR LA orRA LA c. MARTINEZ RoMERo ARELT A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINtnÁ "ul
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS srcutENTES DEcLARActones v ctÁusuus:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAníl" l rntvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD Oe uÉxICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓI.¡, seoe DE LoS PoDERES oe LA uruIÓru y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uníoIce Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIEnruo esrÁ R
cARGO, ENTRE oTRoS, DEL EJEcUTIVo LoCAL, TITULAR oUE SE AUxILIA oe "ÓRcRIl¡oS CENTRALES, DEScoNcENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRRcIÓru pÚalIcn DE LA CIUDAD oe rr¡ÉxIco, or
CONFoRMIDAD coN Lo PREVISTo EN LOS eRríCuIOS 44 Y 122 DE LA coNsrruclÓN poIÍrIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS;RRriCUr-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONSTITUCIÓNpOUíICRDELACTUDADOe¡¡ÉXrCO; 1,4,5,7,11,12,',t3y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtMsrRRcló¡l púeLlcR DE t-A ctluDAo oe uÉxlco.

t.z ouE LA secnereníe ES UNA UNTDAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMtNrsrnRclór.¡ púglrcn CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
rr¡Éxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los RnrÍcur-os 33 DE LA co¡¡srrrucróN polírcR DE LA cruDAo oe uÉxrco:
2. 3. 11 FRAccróN 1, 14, 16 FRAccróN xu, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMlNtsrRAcróN púaLlcR
DE LA cruDAo oe uÉxrco y 1, 2,3,7 rnnccrór.¡ xr y 20, DEL REGLAMENTo INTERToR DEL poDER EJEculvo y DE
ADMrNrsrRAclót{ púeLtcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco.

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RooRícuez RR¡¡íRez, e¡¡ Su oRRÁcTER DE TITULAR DE LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, Ac
su pERSoNAt-loRo.luniotcR eru tÉnutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GOBIERNo DE LA CIUDAo oe uÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFrcrENTEs y coN t¡ RrnrauctóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAqóN oe
sERvtctos, EN TÉRMrNos DE Lo DtspuESTo poR r-os RRrícut-os 20 FRAccróru rx oe LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNlsrnRclóN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púaucR DE LA cruDAD oE ¡¡Éxlco; z rnRcclóN v y 3 FRAccróru vu DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓU XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRACróN púBLtcA DE LA ctuDAo oe uÉxtco; NUMERAL 1.4.1, i.4.2. y 4.7. oE tá crRcuLAR uNo 201s, NoRMATTvTDAD EN
MATERTA DE RorurusrRRcrór.¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCTAS, UNTDADES ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTIDADES DE LA eoulusrn¡cró¡¡
púelrcR DEL DrsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LINEAMTENToS pARA LA AUToRrzAclót¡ oe pRoGRAMAS oe co¡¡lRRtRctóru
DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTRI especíF\cA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA I-IC. IVIRNíR LUISA LETICIA SII-VR CNruRÁN, EN SU CRNÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNECIÓ¡¡ Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TEnn¡INos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y eoultrttsrRRclót¡
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN nTnIaucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉRutruos DE Lo DtspuESTo poR Los Rnricur-os 41 y 129, rnRccló¡¡ xtv DEL REGTAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMrxrsrnRcróru púaLrcn DE LA ctuDAD oe lr¡Éxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. oE tás ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRRclóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE Apoyo rÉcmco opERATtvo, óncn¡¡os DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINrsrnncróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los RRrícut-os 27 rNctso'c" y s4, rRRccróu xlt DE LA LEy DE ADeulstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMXSSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECNETRNÍR DE ADMINISTRECIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNo DE LA cIUDAD oe rr¡IÉxlco, Se RuToRIzÓ A Iá SEcRETInín oe us
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArRctóru DE pRESTADoRES DE sERvrctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro eN Et Rnrículo NovENo, DEctMo y oÉclulo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RUTORIZRCIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓru OE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA ,I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcto NúueRo sAF/SE/DGGE N17sgt2o19 oÉ recnR 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR LA secRerRRíR
DE FINANZAS, LA CELEBRRoTóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFlctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 12ti..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo seÑnuoo eru LA cIÁusULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESrÁ exeNro DE tá pRESENTACIóN DE FtANzA poR pARTE DE -LA pRESTADoRA,,, coN
FUNDAMENTO ET.¡ EI RRTÍCULO 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE Iá pReSTRcIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c.P. 06000, ¡I-cRuoiI cuRuHrÉuoc, cIUDAD DE MÉx|co EL
euE sE señem pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.l 0
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II, DECLARA "LA PRESTADORA'

.t euE ES UNA PERSoNA FlsrcA, coN cApAcrDAD JURÍDICA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLrcARsE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIITIENToS Y
ExpERrENctA suFlctENTE PARA cuBRtR LAs NECESTDADES DEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE ESTÁ CoNTRATANDo. Lo ouE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COI'O LO
DEMUESTRA coN 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

ll.3 QUE SU REG¡STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CEOULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNlsrRActóN TR|BUTAR|A. ASi coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
PoBLACtóN ES 

.4 ouE oE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSABTLTDADES ADMrNrsrRATrvAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. Asi
coMo EL No ENcoNTRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL AcRED|TA TAL ctRCUNSTANCiA. ExHtBtENDo LA coNSTANCTA
DE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo DE rNHABrLrrAoóN EXPEDTDA poR LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA

cruDAD DE MExtco, poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LÁ pRESTACtóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN Los ARTICULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExICo Y ACoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LtNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATACtóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REouERtDos poR "LA SEGRETAR¡A" y ouE soN ITATERTA DEL
PRESENTE coNTRAfo. EN LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES QUE EN EL SE ESTIPULAN,

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN   . ¡/IISMO QUE
SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

III, AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" ENcoMtENDA A 'LA pREsraooRA". tA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
n¡|UJERES euE vtvEN EN stfuActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERro púBLtco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctALtzADAs), BRtNDANDo asEsoRía y oRtENTActóN JURíDrca GRATU|TA EN MATERTA
pENAL y orRAS, ASicoMo tNFoRMActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVaS JUR¡DtcAS euE LE asrsrEN; pRopoRcroNANDo
aDEMÁs rNFoRMAcróN soBRE sERvrcros DE arENcróN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sERvrcros y rRÁMrrEs euE sEAN opcroNEs ENcaMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRiA

RíDrcA púBLrcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERrAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRActóN oE JUsIctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo rA ouE RrcE su pRoFESróN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OU
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETAR¡a" A "LA pREsfaDoRA" SERA DE $ ss,29r.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NoVENTA y u
pEsos 37/io0 M.N), MENos LAS RErENcroNES, euE'LA SECRETARÍA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYE
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

E

N

TERCERA. FoRMA oE pAGo. "LA SEoRETAR¡A" sE oBLtGA A PAGAR A'LA PRESTAooRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTtpULADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE ACIVIDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLtENDo coN LA pRESTACIóN DEL sERVtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARÍA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo orvtDlDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE tvtEsEs vENcrDos.
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) D|AS HÁBTLES euE s|GAN A LA coNcLUStóN DE LAs AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREIVIENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE PAGoS EN EXCESO OUE RECIBA "LA PRESTADORA',. ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MAS LOS
TNTERESES coRREspoNDtENTES, A REQUERTM|ENTo DE "LA SEGRETARíA" Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDADES
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LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO

pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y sE coMpurAnÁru poR ohs TRTuRRLES DESDE
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTIDADES R olspos¡clóN DE 'LA secnerlRíl
pREvtsro Eru el RRricuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvtclos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, eI oíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR eI oíR zg DE DICIEMBRE DE 20.I9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉnutNos y coNDtctoNES ESTABLECIDoS EN EL MlsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
EFEoTUEN A sATrsFAcoóN oe 'LA SEcRETAní1", nsi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RlESGo, poR NEGLrcENctA, rMpERrcrA
o DoLo eru rÉnt¡l¡¡os oel RRrícuLo 2,615 oel cóolco crvtl pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREcRRÁ n "LA SECRETAníI" ul.¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesró¡¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A No cEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS rísrcRs o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcrót¡ oe uos
DEREcHoS DE coBRo poR tA pResrRcrótt DE Los sERvtctos REALTZADoS euE AMpARA EsrE coNTRATo, stN pREVtA RpnogectóN
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA SEcRETARíA",

sÉplmt. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE t-A pnesrecló¡.¡ DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcRETARil", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVTENE euE No poonÁ DvULGAR poR MEDto DE puBLtcACtoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN t-A RuronrzeclóN EXpRESA y poR EScRtro DE 'l-l secnertnía".

ocrAVA. DE LA vERtFtclclóN DE LA CALIDAD DE Los sERvtcros.'LA SEcRETAní1" rerl¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFlcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES euE s¡ esrÉru EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME e los rÉRrr¡rNos y coNDrctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnetrRín", pRoceoenÁ R
APLICAR LAS PENAS CoNVENCIoNALES, Y EN SU CASO, REScInoInÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIGIRÁ R ,,Tn

PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORI" SCNÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLTMtENTo cAUSE A "LA sEcRErnnír".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE .,LA PRESTADoRA'' INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓI.¡ DEL SERVICIo o
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ uruR PENA coNVENcIoNAL DEL
(D|EZ POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA oíR, R pRnln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpltMt
CONFORME LO DISPONE EL Rnrícut-o 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrmr. nesclsróN ADMtNrsrRATrvA DEL coNTRATo. 'LA secnetanír" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo RESc
ADMINtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESIDAD DE RESoLUcIóru ¡uolcnt, poR tNcuMpltMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAcróN AeuicoNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eN El nnrícuLo 2,614 oel cóolco ctvtL pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL Rnrícut-o 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE EXtctR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LR Resclslóru ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErnnín" oprA poR iR nesclslóN ADMtNlsrRATrvA, "LA pRESTADoRA" esrRRÁ oBLtcADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE QUE pRocEDA LA REsctslót¡ RotvlrusrRATtvA, ÉsrR se lr.¡lcnnÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíRs run¡unRus
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclrvla PRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusn or nxuucróN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA"
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DECLARACTóN ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, X, xI¡ Y XV oeI eRrícul-o 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN t¡s nlpóresls pREVtsrAS eru el RnrícuLo 2,22s y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco crvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctrtta SEGUNDA. suspe¡¡sróH TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secReuRil" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclóru oerlrulIvR, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE oiRs l'¡RrunRLES DE RrureuctóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

oÉclrvln TERcERA. renul¡¡tclóN ANTrctpADA. "u secnerlnír" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA neuclóru CoNTRACTUAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUSTIFICADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNnRh nIcÚ¡¡ onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE I.A CIUDAD DE
¡¡Éxlco, o cuANDo LA SEcRETAnín oe LA coNTRALoníe ce¡¡enRL DE LA ctuDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BRSTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A ,.LA
PRESTADORA", CON 15 DÍAS HÁAILES PREVIOS A LA DETERMI¡IRCIÓI.¡ RESPECTIVA. ..LAS PARTES". CoNVIENEN QUE I.A TeRuI¡.¡RcIÓ¡¡
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ART|CULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA cuaRTA. CAUSAS DE suspENS|óN o fERMrNAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FrscaLES. DE
coNFoRMroAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos I y 15 DEL cóDlco FrscAL DE LA cruDAD DE MEXrco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cut\tpL vrENTo DE oBLrcAooNES
FTSoALES poR PARTE DE "LA PRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERÁ NoIFtcAR A "LA PRESTADoRA'TAL
crRcuNsrANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN plAzo No MAyoR DE ctNco D|AS NATURALES coNTADos A pARTtR DE DrcHA
NolFtcActóN DE oEBrDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcActoNES FtscALEs. srLA pREsraDoRA" HtctERE cASo oMrso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLEcTDo. "LA SEcRETARíA" DARÁ poR TERMTNADo EL coNfRATo stN RESPoNSABTLTDAD pARA
LA MISMA,

DEcTMA eurNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER litoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A rRAVÉs
DEL CONVENIo MoDIFIcAIoRIo RESPECTIVo. MIsMo QUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTíCULo 67 DE LA LEY DE
ADeuts¡ctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo ASILo coNstDERE NEcESARto 'LA SECRETAR|A".

DÉctMA sExra. ExcLUSróN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL EsrADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsTrrucróN FEDERAL, Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRAfA DE uN coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtcros DE NATURALEZA ctvtl, y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDo SER CoNSIDERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETAR|A" PoR Lo oUE TAMPoCo LE SERA
APLICABLE tA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉcrMA sÉprMA. tNTERPRETACTóN. PARA LA TNTERpRETACtóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE EslpuLADo EN EL MrsMo. LAs PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtccróN DE Los
TRTBUNALES coMpETENrEs DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, 'LA pREsfAooRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su Do¡flctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER orRA cAUSA.

LEiDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLIoADo, EL DIA 05 DE
SEPT|EMBRE DE 20t9, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL TNTERV|NtERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

IELA ROD GUEZ RAM REZ
ELAS AR|A DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
AD¡flNtsrRAc¡óN Y Ft

LIC. MA LUI LETICI ILVA CAN N

"LA PR DEL SERVICIO"

ARELI
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